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INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS  
 

 

CONSEJO GENERAL 

 

ACTA Nº 02 

  

SESIÓN EXTRAORDINARIA  
 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señoras y señores integrantes del Consejo 

General, les doy la más cordial bienvenida a las instalaciones del Instituto Electoral 

de Tamaulipas,  y damos inicio a la sesión 02 Extraordinaria, la cual ha sido 

convocada para las diez horas de este día jueves trece, perdón corrijo jueves 

diecinueve de enero del año dos mil veintitrés la cual se llevará a cabo de manera 

presencial en la Sala de sesiones de este órgano electoral, por lo que en primer término 

le solicito al señor Secretario sea tan amable efectuar el pase de lista de asistencia y 

la declaración del quórum correspondiente, por favor señor Secretario.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente, saludo a 

todas y todos los presentes. Bien, a continuación, se llevará a cabo el pase de lista de 

asistencia.  

 
LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

PRESENTE 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

PRESENTE 

 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

 

MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ 

 

PRESENTE 

 

LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ 

 

PRESENTE 

 

MTRA. MARCIA LAURA GARZA ROBLES 

 

PRESENTE 
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LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ PRESENTE 

 

MTRA. MAYRA GISELA LUGO RODRÍGUEZ 

 

PRESENTE 

 

MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA 

 

PRESENTE 

 

              

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

 

ING. LUIS TOMÁS VANOYE CARMONA  

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 

PRESENTE  

 

 
MTRO. ALEJANDRO TORRES MANSUR 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

AUSENTE  

ING. JORGE MARIO SOSA POHL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

PRESENTE  

 

LIC. ERICK DANIEL MÁRQUEZ DE LA FUENTE  

PARTIDO DEL TRABAJO 

 

PRESENTE  

LIC. ESMERALDA PEÑA JÁCOME 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

PRESENTE 

LIC. ALBERTO TOVAR NÚÑEZ 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

 

PRESENTE 

 

LIC. JESÚS EDUARDO GOVEA OROZCO 

PARTIDO MORENA 

 

PRESENTE  

 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Concluido el pase de lista de asistencia, Consejero 

Presidente le informo que asisten a esta sesión de manera presencial el Consejero 

Presidente, cuatro consejeras electorales, dos consejeros electorales, así como seis 

representaciones de partidos políticos hasta este momento; con la ausencia de la 

representación del Partido Revolucionario Institucional, por lo tanto, se declara la 

existencia del quórum para llevar a cabo válidamente la presente sesión del Consejo.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias señor Secretario. Una vez 

verificado el quórum requerido para el desarrollo de la presente sesión Extraordinaria, 

siendo las diez horas con ocho minutos declaro formalmente instalada esta sesión 

Extraordinaria número dos.  
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Ahora bien, conforme a lo dispuesto por el artículo 21, párrafo primero del 

Reglamento de Sesiones del Instituto Electoral de Tamaulipas, les propongo señoras 

y señores integrantes del Consejo General, la dispensa de lectura del Orden del día, 

así como el contenido del mismo en virtud de haberse circulado con anticipación. Por 

lo que le voy a solicitar al Secretario el que si tiene a bien acompañar la propuesta se 

sirva someterla a la aprobación, si es tan amable Secretario.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. Atendiendo la 

instrucción se pone a la consideración de las señoras consejeras y señores consejeros 

electorales la dispensa de lectura del Orden del día, así como también el contenido 

del mismo.  

Bien, no habiendo intervenciones al respecto, solicitaría atentamente a las señoras 

consejeras y señores consejeros electorales, que quienes estén por la afirmativa se 

sirvan manifestarlo levantando la mano. Gracias.   

 

Concluida la votación doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por 

unanimidad con siete votos a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros 

electorales respecto de la dispensa de lectura del Orden del día, así como también 

sobre su contenido. Aclarando que el texto del mismo formará parte integrante del 

Acta de la presente sesión.  

 

O R D E N   D E L   D Í A 

 

1. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que se emite en cumplimiento a la sentencia dictada por el 

Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, en el expediente TE-RAP-

52/2022 y su acumulado TE-RAP-53/2022, mediante la cual revocó la 

resolución IETAM-R/CG-04/2022, en la que tuvo por acreditada la infracción 

consistente en culpa in vigilando por parte del Partido Acción Nacional, 

ordenando emitir una nueva en el Procedimiento Sancionador Especial 

identificado con la clave PSE-95/2021, en la que se individualice la sanción 

que le corresponde al Partido Acción Nacional por culpa in vigilando. 

 

2. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, por la que se da cumplimiento a la sentencia emitida por el 

Tribunal Electoral del estado de Tamaulipas, en los expedientes TE-RAP-

84/2022 y TE-RAP-85/2022, acumulados, mediante la cual revocó la diversa 

IETAM-R/CG-65/2022, y se ordenó emitir una nueva resolución en los 

procedimientos sancionadores especiales identificados con las claves PSE-

80/2022 y PSE-81/2022, acumulados, instaurados con motivo de las denuncias 
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interpuestas por el Partido Político morena en contra del C. Francisco Javier 

García Cabeza de Vaca, otrora Gobernador Constitucional del estado de 

Tamaulipas, en lo relativo a la supuesta infracción consistente en calumnia. 

 

3. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que se emite en cumplimiento a la Sentencia dictada por el 

Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas en el expediente TE-RAP-

93/2022, mediante la cual revocó la Resolución IETAM-R/CG-76, en la que 

tuvo por acreditada la infracción consistente en uso indebido de recursos 

públicos y la consecuente transgresión a los principios de imparcialidad, 

neutralidad y equidad en la contienda electoral, ordenando emitir una nueva 

resolución dentro del procedimiento sancionador especial identificado con la 

clave PSE-98/2022 en la que se individualice la sanción que le corresponde al 

C. Daniel Treviño Martínez, Regidor del Ayuntamiento de Nuevo Laredo, 

Tamaulipas. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito continuemos 

con el desahogo de la sesión, si es tan amable.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente.  

Previo a ello y habida cuenta que los documentos motivo de esta sesión se hicieron 

del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General con la debida 

anticipación, conforme a lo dispuesto por el artículo 16, párrafo 3, del Reglamento de 

Sesiones del Instituto Electoral de Tamaulipas, me permito solicitar su autorización 

para que esta Secretaría consulte si se dispensa la lectura de los documentos que se 

hicieron circular previamente, ello con el propósito de evitar la votación del permiso 

correspondiente en cada asunto y así entrar directamente a la consideración de los 

puntos del Orden del día.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario, de no existir inconveniente por 

parte de quienes integramos el Consejo General, le solicito lo someta a consideración 

y tome la votación en su caso por la aprobación de su propuesta.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente.  

En ese sentido, bueno se pone a la consideración la dispensa de lectura de los 

documentos que previamente fueron circulados.  

Bien, no habiendo intervenciones al respecto llevamos a cabo en este momento la 

votación, por lo cual solicito respetuosamente a las señoras consejeras y señores 

consejeros electorales, que quienes estén por la afirmativa se sirvan manifestarlo 

levantando la mano. Gracias.  
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Bien, tomada la votación doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por 

unanimidad con siete votos a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros 

electorales, respecto de la dispensa de lectura de los documentos que fueron 

previamente circulados.   

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Bien, gracias señor Secretario, le solicito dé cuenta 

del asunto uno del Orden del día, por favor.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente.  

El punto uno del Orden del día de esta sesión refiere, al Proyecto de Resolución del 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que se emite en cumplimiento 

a la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, en el 

expediente TE-RAP-52/2022 y su acumulado TE-RAP-53/2022, mediante la cual 

revocó la resolución IETAM-R/CG-04/2022, en la que tuvo por acreditada la 

infracción consistente en culpa in vigilando por parte del Partido Acción Nacional, 

ordenando emitir una nueva en el Procedimiento Sancionador Especial identificado 

con la clave PSE-95/2021, en la que se individualice la sanción que le corresponde al 

Partido Acción Nacional por culpa in vigilando.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, previo a someter a la 

consideración de las señoras y señores integrantes del Consejo General el proyecto 

de resolución, le solicito sea tan amable dé lectura al apartado del proyecto relativo a 

los puntos resolutivos, por favor señor Secretario.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente.  

Los puntos resolutivos del proyecto que se encuentra a la consideración del pleno, 

son los siguientes: 

 

ñPRIMERO. Dado a que el Tribunal Electoral determinó la existencia de la infracción 

atribuida al PAN, consistente en culpa in vigilando, por transgresión al principio de 

laicidad, se le impone una sanción consistente en amonestación pública, de 

conformidad con las consideraciones expuestas en el apartado 7 de la presente 

resolución.  

 

SEGUNDO. Inscríbase al PAN en el catálogo de sujetos sancionados de este Instituto.  

 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto.  
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Notifíquese como corresponda, y al Tribunal Electoral en los términos ordenados en 

la sentencia relativa al expediente TE-RAP-52/2022 y su acumulado TE-RAP-

53/2022.ò 

 

Es cuanto Consejero Presidente, son los puntos resolutivos del proyecto.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario.  

Señoras y señores integrantes del Consejo General, está a su consideración el 

proyecto de resolución, si alguien desea hacer uso de la palabra le agradezco me lo 

indique.  

  

Bien, al no haber intervenciones, señor Secretario le voy a solicitar se sirva tomar la 

votación por la aprobación del proyecto de resolución, si es tan amable.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente.  

Señoras consejeras y señores consejeros electorales se somete a su aprobación en este 

momento, el Proyecto de Resolución a que refiere el punto uno del Orden del día; por 

lo cual les solicito atentamente que quienes estén por la afirmativa, se sirvan ser tan 

amables de manifestarlo levantando la mano. Gracias.  

 

Tomada la votación doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad 

con siete votos a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales, 

respecto del Proyecto de Resolución a que refiere el punto uno del Orden del día de 

esta sesión Extraordinaria.  

 

(Texto de la Resolución aprobada)  

 

ñRESOLUCIčN NÁ IETAM-R-02/2023 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DE TAMAULIPAS QUE SE EMITE EN CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 

DE TAMAULIPAS, EN EL EXPEDIENTE TE-RAP-52/2022 Y SU 

ACUMULADO TE -RAP-53/2022, MEDIANTE LA CUAL REVOCÓ LA 

RESOLUCIÓN IETAM -R/CG-04/2022, EN LA QUE TUVO POR 

ACREDITADA LA INFRACCIÓN CONSISTENTE EN CULPA IN 

VIGILANDO POR PARTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 

ORDENANDO EMITIR UNA NUEVA EN EL PR OCEDIMIENTO 

SANCIONADOR ESPECIAL IDENTIFICADO CON LA CLAVE PSE -

95/2021, EN LA QUE SE INDIVIDUALICE LA SANCIÓN QUE LE 
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CORRESPONDE AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL POR CULPA IN 

VIGILANDO  

 

Vistos para resolver de nueva cuenta los autos del procedimiento sancionador 

especial, identificado con la clave PSE-95/2021, a fin de individualizar la sanción que 

corresponde al Partido Acción Nacional consistente en culpa in vigilando que el 

Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas dio por acreditada en la sentencia que 

se cumplimenta por esta vía. Lo anterior, de conformidad con lo siguiente: 

 

GLOSARIO  

        
Consejo General: 

 

 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Constitución Federal: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

IETAM: Instituto Electoral de Tamaulipas. 

La Comisión: Comisión para los Procedimientos Administrativos 

Sancionadores del Consejo General del Instituto Electoral 

de Tamaulipas. 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Ley de Medios: 
 

Ley de Medios de Impugnación Electorales de Tamaulipas. 

MORENA: Partido Político Morena. 

Oficialía Electoral: Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

PAN: Partido Acción Nacional. 

RIE: Red de Iglesias Evangélicas.  

Secretario Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas. 

 

1.  HECHOS RELEVANTES.  
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1.1.  Queja y/o denuncia: El dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, MORENA 

presentó queja y/o denuncia en contra de la C. Yahleel Abdala Carmona, otrora 

candidata al cargo de Presidenta Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas; del C. 

Isaías González,  ministro de culto de la red de iglesias evangélicas; de la red de 

iglesias evang®licas ñRIEò; y de una persona que se identifica como ñKachinoò, a 

quien se atribuye el carácter de ministro de culto de la RED por la supuesta 

transgresión al principio de laicidad; así como al PAN, por culpa in vigilando. 

 

1.2.  Radicación.  Mediante Acuerdo del veinte de mayo de dos mil veintiuno, el 

Secretario Ejecutivo radicó la queja mencionada con la clave PSE-95/2021. 

 

1.3.  Requerimiento y reserva. En el Acuerdo referido en el numeral anterior, el 

Secretario Ejecutivo determinó reservarse el pronunciamiento respecto a la admisión 

o desechamiento de la queja, hasta en tanto se hayan analizado las constancias que 

obran en el expediente, y se practiquen diversas diligencias preliminares de 

investigación. 

 

1.4.  Medidas cautelares. El treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, el 

Secretario Ejecutivo ordenó la resolución por la que se determinó la procedencia de 

la adopción de medidas cautelares. 

 

1.5.  Admisión, emplazamiento y citación. El nueve de julio de dos mil veintiuno, 

mediante el Acuerdo respectivo, se admitió el escrito de denuncia como 

procedimiento sancionador especial, se citó a las partes a la audiencia prevista en el 

artículo 347 de la Ley Electoral. 

 

1.6.  Audiencia de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, así como de 

alegatos. El catorce de julio de dos mil veintiuno, se llevó a cabo la audiencia 

señalada en el párrafo que antecede.  

 

1.7.  Turno a La Comisión. El dieciséis de julio de dos mil veintiuno, se turnó el 

proyecto de resolución correspondiente al presente procedimiento sancionador a La 

Comisión. 

 

1.8.  Resolución IETAM -R/CG-111/2021. En fecha veintiuno de julio del año dos 

mil veintiuno, el Consejo General resolvió el expediente PSE-95/2021, en el sentido 

siguiente: 
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PRIMERO. Es existente la infracción atribuida a la C. Yahleel Abdalá Carmona, 

consistente en transgresión al principio de laicidad, por lo que se le impone una 

sanción consistente en amonestación pública, la cual podría aumentar en caso de 

reincidencia.  

SEGUNDO. Inscríbase a la C. Yahleel Abdalá Carmona en el catálogo de sujetos 

sancionados de este Instituto.  

TERCERO. Dese vista a la Dirección General de Asuntos Religiosos de la 

Secretaría de Gobernación con copia certificada del expediente respectivo, para 

que determine lo conducente respecto a la conducta de la Red de Iglesias 

Evangélicas y sus dirigentes.  

CUARTO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto. 

 

1.9.  Medios de impugnación. El veinticinco y veintiséis de julio de dos mil 

veintiuno, MORENA y la C. Yahleel Abdala Carmona, interpusieron ante el Tribunal 

Electoral sendos recursos de apelación en contra de la resolución citada en el párrafo 

que antecede, el cual los radicó con las claves TE-RAP-89/2021 y TE-RAP-90/2021, 

respectivamente. 

 

1.10.  Resolución del Tribunal Electoral. El veintisiete de diciembre del año dos 

mil veintiuno, el Tribunal Electoral emitió sentencia en el expediente TE-RAP-

89/2021 y su acumulado TE-RAP-90/2021, en el sentido siguiente: 

 
11. EFECTOS: 

Al ser fundados los agravios expresados por la y el actor, lo procedente es ordenar 

a la autoridad responsable:  

 

1. Se emplace de acuerdo a la normativa aplicable a la ciudadana Yahleel Abdala 

Carmona al PSE identificado PSE-95/2021, y una vez hecho esto, continúe con la 

secuela procedimental que corresponda.  

2. Una vez hecho lo anterior, emita una nueva resolución, en la cual también 

deberá pronunciarse de forma exhaustiva sobre la imputación formulada por el 

partido morena en contra del PAN.  

 

12. RESOLUTIVOS.  

PRIMERO. Se acumula el expediente TE-RAP-90/2021 al diverso TE-RAP-

89/2021, debiéndose glosar copia certificada de la presente resolución al 

expediente acumulado.  

SEGUNDO. Resultan fundados los agravios identificados con los incisos g) y h) 

en términos del numeral 10 del presente fallo.  

TERCERO. Se revoca la resolución impugnada en términos del apartado 11 de la 

presente sentencia. 
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1.11.  Acuerdo de Emplazamiento y citación. En fecha diecinueve de enero del año 

dos mil veintidós, se ordenó emplazar de nueva cuenta a la C. Yahleel Abdala 

Carmona y se le citó a la audiencia prevista en el artículo 347 de la Ley Electoral. 

 

1.12.  Audiencia de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, así como de 

alegatos. El veinticuatro de enero del año próximo pasado, se llevó a cabo la 

audiencia señalada en el párrafo que antecede.  

 

1.13.  Turno a La Comisión. El veintiséis de enero del año inmediato anterior, se 

turnó el proyecto de resolución correspondiente al presente procedimiento 

sancionador, a La Comisión. 

 

1.14.  Resolución IETAM -R/CG-04/2022. El veintiocho de enero del año dos mil 

veintidós, en cumplimiento a la resolución correspondiente al expediente TE-RAP-

89/2021 y su acumulado TE-RAP-90/2021, el Consejo General emitió la resolución 

IETAM-R/CG-04/2022, en el sentido siguiente: 

 
PRIMERO. Es existente la infracción atribuida a la C. Yahleel Abdalá Carmona, 

consistente en transgresión al principio de laicidad, por lo que se le impone una 

sanción consistente en amonestación pública, la cual podría aumentar en caso de 

reincidencia.  

SEGUNDO. Inscríbase a la C. Yahleel Abdalá Carmona en el catálogo de sujetos 

sancionados de este Instituto.  

TERCERO. Es inexistente la infracción atribuida al PAN, consistente en culpa in 

vigilando.  

CUARTO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto. 
 

1.15. Recurso de apelación. En contra de la resolución citada en el numeral que 

antecede, el PAN, MORENA y la C. Yahleel Abdala Carmona, en fecha seis de febrero 

del año dos mil veintidós, interpusieron recursos de apelación, integrándose los 

expedientes TE-RAP-11/2022, TE-RAP-12/2022 y TE-RAP-13/2022, los cuales se 

resolvieron en los términos siguientes: 
 

9. EFECTOS  

1. Se ordena reponer el procedimiento sancionador especial a la fase relativa a la 

audiencia de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas y alegatos prevista en 

los artículos 347 y 349 de la Ley Electoral, debiendo emplazar y citar las partes.  

2. Deberá emitir una nueva resolución dentro del plazo de diez días hábiles, 

contados a partir de la notificación del presente fallo.  
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3. Dentro del plazo de veinticuatro horas posteriores a la emisión de la 

determinación adoptada, deberá informar a esta Tribunal lo correspondiente, y 

remitir las constancias que lo acrediten, incluyendo la notificación realizada a las 

partes.  

 

Por lo expuesto y fundado se:  

 

10. RESUELVE  

PRIMERO. Se acumulan los recursos de apelación TE-RAP-12/2022 y TERAP-

13/2022 al TE-RAP-11/2022, debiéndose glosar copia certificada de la presente 

sentencia a los expedientes acumulados.  

SEGUNDO. Se revoca la resolución impugnada, en términos de lo expuesto en los 

considerandos 8 y 9 del presente fallo. 

 

1.16. Citación a la Audiencia prevista en el artículo 347 de la Ley Electoral. El 

dieciocho de abril del año inmediato anterior, mediante el Acuerdo respectivo, se 

emplazó nuevamente a la C. Yahleel Abdala Carmona, así como a los Ministros de 

Culto Isaías González y a otra persona a quien el denunciante identifica como 

ñKachinoò, y se citó a las partes a la Audiencia prevista en el artículo 347 de la Ley 

Electoral. 

 

1.17. Audiencia de Admisión, Ofrecimiento y Desahogo de Pruebas, así como de 

Alegatos. El veintiuno de abril del año próximo pasado, se celebró de nueva cuenta 

la Audiencia prevista en el artículo 347 de la Ley Electoral, dentro del procedimiento 

sancionador especial PSE-95/2021. 

 

1.18. Turno a La Comisión. El veintidós de abril del año dos mil veintidós, se turnó 

el proyecto de resolución correspondiente al presente procedimiento sancionador a 

La Comisión. 

 

1.19. Resolución IETAM -R/CG-39/2022. El veintiséis de abril del año inmediato 

anterior, el Consejo General emitió la resolución IETAM-R/CG-39/2022, en los 

términos siguientes: 
PRIMERO. Es existente la infracción atribuida a la C. Yahleel Abdala Carmona, 

consistente en transgresión al principio de laicidad, por lo que se le impone una 

sanción consistente en amonestación pública, la cual podría aumentar en caso de 

reincidencia.  

SEGUNDO. Inscríbase a la C. Yahleel Abdala Carmona en el catálogo de sujetos 

sancionados de este Instituto.  

TERCERO. Es existente la infracción consistente en transgresión al principio de 

laicidad atribuida a la Red de Iglesias Evangélicas de Nuevo Laredo, así como a 
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los ministros de culto Isaías González y una persona identificada como 

ñKachinoò, por lo que se ordena dar vista a la Direcci·n General de Asuntos 

Religiosos de la Secretaría de Gobernación, para que imponga la sanción 

correspondiente. 

CUARTO. Es inexistente la infracción atribuida al PAN, consistente en culpa in 

vigilando.  

QUINTO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto. 
 

1.20. Medio de impugnación. El veintinueve y treinta de abril del año próximo 

pasado, la C. Yahleel Abdala Carmona y MORENA, respectivamente, promovieron 

medio de impugnación en contra de la resolución señalada en el párrafo que antecede, 

las cuales fueron radicadas con la clave TE-RAP-52/2022 y TE-RAP-53/2022, del 

índice del Tribunal Electoral. 

 

1.21. Sentencia del Tribunal Electoral. El dieciséis de diciembre del año dos mil 

veintidós, el Tribunal Electoral, resolvió el expediente TE-RAP-52/2022 y su 

acumulado TE-RAP-53/2022, en el sentido siguiente: 
 

9. Efectos de la sentencia 

Conforme a lo anterior, a consideración de este Tribunal lo procedente es revocar 

la resolución impugnada, para efecto de que el Consejo General del IETAM emita 

una nueva en la que individualice la sanción correspondiente al PAN, conforme a 

lo establecido en el artículo 311 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas y 

demás criterios aplicables.  

10. RESOLUTIVO  

ÚNICO. Se revoca parcialmente la resolución impugnada en los términos del 

apartado 8 de la presente sentencia. 

 

1.22. Acuerdo en el que se ordena el cumplimiento. Acuerdo de fecha nueve de 

enero del año en curso, mediante el cual el Secretario Ejecutivo, ordena dar 

cumplimiento a la ejecutoria emitida por el Tribunal Electoral. 

 

1.23. Remisión del proyecto al Consejo General. El 17 de enero de este año, se 

remitió el proyecto de resolución correspondiente a la presente al Consejo General, 

a fin de que determinara lo procedente. 

 

2.  COMPETENCIA.  

El Consejo General es competente para resolver el presente procedimiento 

sancionador, de conformidad con lo siguiente: 
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2.1.  Constitución Local. El artículo 20, base III, párrafo 18, inciso k) de la 

Constitución Local, establece que en términos de lo que disponen la Constitución 

Federal y la legislación aplicable, el IETAM, ejercerá las funciones que determine la 

ley. 

2.2.  Ley Electoral. El artículo 110, fracción XXII de la Ley Electoral, establece 

que es atribución del Consejo General, conocer de las infracciones y, en su caso, 

imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en la propia Ley. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 312, fracción I de la Ley Electoral citada, 

el Consejo General es órgano competente para la tramitación y resolución del 

procedimiento sancionador. 

 

En el presente caso, se denuncia la supuesta contravención a lo establecido en el 

artículo 300 fracción XII de la Ley Electoral, por lo que de conformidad con el 

artículo 342, fracción II1 de la citada ley, debe tramitarse por la vía del procedimiento 

sancionador especial. 

 

Por lo tanto, al tratarse de supuestas infracciones a la normativa electoral en el marco 

del proceso electoral anterior, las cuales se atribuyen a un partido político 

en su vertiente de culpa in vigilando, por la comisión de actos que contravienen el 

principio de laicidad por parte de una candidata en esta entidad federativa, se 

concluye que la competencia en razón de materia, grado y territorio corresponde al 

Consejo General. 

 

3.  CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.  

Al ser el estudio de las causales de improcedencia de oficio y de orden público, lo 

procedente es analizar las previstas en el artículo 3462 de la Ley Electoral. 

En el presente caso, no se advierte que se actualice alguna causal que traiga como 

consecuencia el desechamiento del escrito de queja, de conformidad con lo siguiente: 

 

3.1.  Requisitos del artículo 343 de la Ley Electoral. El escrito reúne los requisitos 

previstos en el artículo 343 de la Ley Electoral, como se expondrá en el apartado 

siguiente de la presente resolución, así como en términos del Acuerdo mencionado 

en el numeral 1.16 de la presente resolución, el cual obra debidamente en el 

expediente respectivo. 

 
1 Artículo 342.-  

Durante los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva instruirá el procedimiento especial establecido por el presente 
capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: (é) I. Contravengan las normas sobre propaganda política o 
electoral establecidas para los partidos políticos o coaliciones en esta Ley; 
2 Artículo 346. El Secretario Ejecutivo desechará de plano la queja, sin prevención alguna, cuando: I. No reúna los requisitos 

indicados en el artículo anterior; II. Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación en materia 
de propaganda político-electoral dentro de un proceso electivo; III. El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna o indicio 
de sus dichos; y IV. La materia de la denuncia resulte irreparable.  
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3.2.  Materia electoral. Los hechos narrados pertenecen a la materia electoral, toda 

vez que se denuncian infracciones en materia de propaganda político-electoral, 

relacionadas con el principio de laicidad. 

3.3.  Ofrecimiento de pruebas o indicios. El denunciante ofreció y aportó pruebas 

en su escrito de denuncia. 

3.4.  Reparabilidad. El hecho denunciado es reparable, ya que en caso de que se 

determinara la ilicitud de la conducta denunciada, se puede imponer una sanción. 

 

4.  REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

El escrito de queja cumple con los requisitos establecidos en los artículos 342, 3433 

y 346 de la Ley Electoral, en términos del Acuerdo mencionado en el numeral 1.16 

de la presente resolución, el cual obra debidamente en autos, así como de acuerdo con 

lo siguiente: 

 

4.1.  Presentación por escrito. La denuncia se presentó por escrito. 

4.2.  Nombre del quejoso con firma autógrafa. El escrito de denuncia fue firmado 

autógrafamente por el promovente. 

4.3.  Domicilio para oír y recibir notificaciones. Se señaló domicilio para oír y 

recibir notificaciones y se autorizó a personas para tal efecto. 

4.4.  Documentos para acreditar la personería. En el expediente obran 

documentos que acreditan al denunciante como representante de MORENA. 

4.5.  Narración de los hechos y preceptos presuntamente violados. Se cumple 

con estos requisitos, toda vez que en el escrito de denuncia se narran los hechos que 

se consideran constitutivos de infracciones a la normativa electoral, asimismo, se 

señala con precisión las disposiciones normativas que a su juicio se contravienen. 

4.6.  Ofrecimiento de pruebas. En el escrito de queja se anexaron y ofrecieron 

diversas pruebas. 

 

5.  HECHOS DENUNCIADOS. 

En el escrito de queja, el denunciante señaló que a partir del veintidós de abril del año 

dos mil veintiuno la C. Yahleel Abdala Carmona asistió a eventos de campaña en 

iglesias evangelicas de Nuevo Laredo, Tamaulipas, en los cuales  difundió 

propaganda electoral de su partido con elementos religiosos. 

Además, refiere que la mencionada ciudadana, asistió a dichos eventos para 

promocionar su candidatura y la del PAN, ya que entregó propaganda electoral de la 

misma. 

 
3 Artículo 343. Las denuncias respecto de la presunta comisión de las infracciones señaladas en el artículo anterior que presenten los partidos 

políticos o coaliciones deberán reunir los siguientes requisitos: I. El nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; II. 
El domicilio para oír y recibir notificaciones; III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; IV. La narración expresa y 
clara de los hechos en que se basa la denuncia; V. Las pruebas que ofrece y exhibe, de contar con ellas o, en su caso, mencionar las que 
habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas; y VI. En su caso, las medidas cautelares que se soliciten.  
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Igualmente, señaló que la denunciada y el PAN aceptaron el apoyo de los ministros 

de culto de RIE. 

En el escrito de denuncia se anexan las imágenes: 
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